
 
 

 

 

 

 
 

 
 

SEGUIMIENTO DERECHOS DE AUTOR 
A 31 de diciembre de 2017 

 
En cumplimiento de la Directiva Presidencial No 02 del 12 de febrero de 2002, las Circulares 
No 12 de febrero de 2007, 017 del 01 de junio de 2011 de la Didirección Nacional de 
Derecho de Autor, la Asesora experta con Funciones de Control Interno realizó la 
verificación correspondiente al año 2017, con base en la información suministrada por la 
Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico. 
 
Reporte: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

Constancia de envío: 
 

 
  
  
Se puede evidenciar que, de acuerdo con los controles establecidos en los equipos de 
cómputo, no es posible el uso de software no licenciados. 
 
 

 


